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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Cludad de M éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15

Bl5 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51. fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-757-SPA-604 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad una denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) trobojan con tornos pdro metoles los cuoles generon

ruido excesivo y vibrociones (...) el trobdjo lo redlizon de lunes o viernes de I om d I pm en ocos¡ones lo hocen posodo

de medio noche, los dias sobados de 9 am o 2 pm y en ocos¡ones los domingos en hororios diferentes (...) los dios de

moyor ¡ncideñcio de ruido son los díos lunes o viernes pr¡nc¡polmente de 70 o 1.3 horos, y poster¡or pero no con lo

frecuencio de los m¡smos díos de 75 a 78 horos (...) [ub¡caclón de los hechos: calle Atoyac número 34, colon¡a San Felipe

de.lesús, Alcaldía Gustavo a. Madero, entre Aven¡da Villa de Ayala y Cuaut¡tlán, como referencias el domic¡l¡o es color

verde claro con reja en la ventana de color gr¡s, zaguán 8ris, con ventanas t¡po espejol.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 B15 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁuSIS DE tA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal' la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relat¡va a las presuntas emisiones sonoras y vibraciones generadas por un establecimiento

mercant¡lubicadoencatleAtoyacnÚmero34,coloniasanFel¡pedeJesús,AlcaldíaGustavoA.Madero.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que todas las

personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido y v¡braciones establec¡dos en las

normasap|icables;asimismo,elartículol5ldelacitadaLey,prohíbelasemisionesdeestoscontaminantes,que
rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el D¡str¡to Federal correspondientes; por lo que

los propietarios de fuentes qre los gene'en, están obligados a instalar mecanismos para su mitigac¡ón

Asim¡smo, la norma amb¡ental NADF-OOs-AM BT-2013, que establece las cond¡ciones de medición Y los límites máximos

permis¡bles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito

Federal, menciona 
"n "l 

nurar"i é.i 
ja, 

"ro", 
permisibles de recepción de emis¡ones sonoras en el punto de

denuncia, NFEC serán": ae oE og(A)ie ras o:oo a 2o:oo horas v de 60 dB(A) dé las 20:00 a 06:00 horas'

Porsuparte,elnumeralSdelanormaambientalNADF-oo4-AMBT-2oo4,establecelascondicionesdemediciónylos
límites máx¡mos permisibles pa* uibru.ione, mecánicas que deberán cumpl¡r los responsables de fuentes emisoras del

D¡strito Federal.
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En este sent¡do, el personal adscrito a la birección de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta

Subprocuraduría, mediante acta circunstanciada h¡zo constar que sostuvo llamada telefónica con Ia persona

denunciante, qu¡en al cuestionar respecto de la continuidad de los hechos denunciados, manifestó que el

establecimiento mercantil ya no opera en el sitio y que han estado ret¡rando poco a poco la maquinaria; información
que reiteró mediante correo electrónico.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución adm¡n¡strat¡va, esto de acuerdo
con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, por ¡mposibil¡dad mater¡al toda vez que la persona denunc¡ante manifestó que el establec¡miento
mercant¡l ubicado en calle Atoyac número 34, colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero, ya no opera en
el sitio, y han estado retirando poco a poco la maqu¡naria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. El personal adscrito a la 0irecc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduría, med¡ante acta c¡rcunstanciada hizo constar que sostuvo llamada telefónica con la
persona denunciante, quien al cuestionar respecto de la continuidad de los hechos denunciados,
manifestó que el establecimiento mercant¡l ubicado en calle Atoyac número 34, colonia San Felipe de
Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero, ya no opera en el s¡tio y que han estado ret¡rando poco a poco la
maquinaria; información que rejteró mediante correo electrónico.

La presente resoluc¡ón, Ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al estudio
de los documentos que inteBran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su
contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus
respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

-RESU ELVE

PRIMERO' - Téngase por concluido el exped¡ehte en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de laLey orgán¡ca de ¡a Procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México.______
SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradur
para su archivo y resguardo.-_---_-

ía de Asuntos Juríd¡cos de esta procuradurÍa,

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.___--
Así lo proveyó y firma Ia Biól Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y B¡enestar alos Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiená ¡err¡tor¡al de la ciudad de México, con fundamento enlo d¡spuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 Bls 4 fracciones rv i i" ru Ley orgán¡ca de la procuáuria Ambiental ydel ordenamiento Territor¡ar de ra ciudad de México, y 5r fracciones ir y xxtr de su Reglamento.-

\-e@icfcY-c.64/
c c c e p - Lic lúariana Boy Tamborrell-' Procuradorá Amb¡ental y del ordenam¡eñto Territoriar de la ciuHde México. para su super¡orconocimieñto. E-ma¡l: ccp_OF_pROCURADORA@paot.org.mx
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